
Nám 11 4. Sabádo 2G de Agosto de 1854. 8euartoie

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta, de. GA.RIinENA, Y 
JIMENEZ, calle, dq la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 10 rs. 
mcs,'2U por trimestre y 80 por año.

Los artícelos, avisos v techna
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la - misma ^imprenta 
francas, de porte, sin cuyo requisttjfr 
no se admitirán., ¿ -

BOLETIN OFICIAL DE BUSCOS.
GOBIERNO DÉ LA. PROVINCIA DE BURGOS.

•ARTICULO.DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.): y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

La Enema. Diputación provincial ha dirigido al Ilustre 
Duque de la Victoria la exposición siguiente

Excmo. Sr. Duque be la Victoria y de morei.i.a, 
Presidente del consejo de Ministros.

La Diputación provincial de Burgos reinstalada hoy con 
la mayoría de los individuos que la constituían en 1843, 
saluda con jubilo y ofrece su leal cooperación al esforzado 
guerrero, siempre victorioso, al Magistrado incorruptible, 

• que asi en la guerra, como en la paz, en la Regencia del 
Reino, como.en el asilo de un pais liberal y hospitalario, 
como en la humilde morada de Logroño, fué el abanzado 
centinela de las libertades patrias y el reparado: de lautas 
vejaciones causadas á esta empobrecida nación.

Vos esclarecido Duque, ejemplo insigne de abnegación 
y de modestia, sois ahora el faro luminoso que dirige con 
justicia, patriotismo y moralidad, la nave detestado y que 
para salvarla de cuantos obstáculos se opongan á su en- 

. grandecimienlo y prosperidad y al sosten de las institucio
nes liberales, ofrecisteis, siempre leal, la vencedora espa
da de Luchana. Por ello habéis justamente merecido el re- 

■nombr.e de Salvador de las instituciones libres’adqueridas 
á costa de tantos sacrificios, y por e<lo, cuantos Españoles 

" ■ se alzaron al grito santo de libertad dado el 28 de ju- 
" ‘d'Tnio por distinguidos generales para derrocar una Situación 

funesta reconocen en. V. E. una alma grande, el tipo mas 
. ^perfecto de honradez y de todas las virtudes civicas y mi- 
'. litares, que enlreíegieron vuestra corona ducaPceiiiáa en 
1 'Tós campos de batalla.;.á,-.. -...

. * • 'Diputación 'Próvrnciftl 'de Burgosique se acoge á la 
- -bandera de V. E. en la,c'üal se liállán inseridos los salva- 

dbres principios de una libertad racional garantida con el

apoyo sincero y patriotismo de, la Milicia nacional y con 
la lealtad.del Egército os rinde el más cumplido homenaje .< 
de respeto y consideración, os tributa esta prueba mas de 
las simpadas que escita el corazón hácia el hombre que „• <j
simboliza la situación actual y que colmado de los ma- •' i

yores titulos suspira siempre por la felicidad de su que- ' ’-f 
rida patria.

Dígnese V. E. acoger con su natural bondad la sincera , 
cuanto espontánea manifestación dedos sentimientos que 
animan á la Diputación provincial de Burgos. j

Dios guarde á V. E muchos años. Burgos $0 de agosto
de 1854.—Excmo. Sr.—El Gobernador Presidente, Pedro yj 
María Angulo.—El Decano Diputado por Lerma, Cirilo " » 
Alvarez. — El Diputado por Aranda, Alejandre Sanz.
— El Diputado por Belorado, Antonio Martínez Acos- j 
ta.=El Diputado por Briviesca, Simeón Pancorbo.—EL 
Diputado por Burgos, Faustino Ruiz Capillas.— El Dipu
tado por Roa, Vitoriano García.—El Diputado por Villar- 
cayo, Francisco Arquiaga.=EI Diputado por Salas de les ' 
infantes, Damian Sedaño —P. A. D. S. E.—Mariano de 
la Garza Secretario interino.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provinriit 
para conocimiento de los habitantes de la misma. Burgut 
22 de agosto de 1854.—Pedro María Angulo.

Circular Núm 408.
Habiéndose quejado varios señores Subdelega

dos de la ciencia de curar cíe que sin embargo 
de lo prevenido en el ari. 11 del Real decreto de 
5 de abril último, acerca de arreglos de partidos 
para la asistenv ia facultativa de los pueblos, y en 
la circular de 5 de julio inserta en el Bpietin del 
8 del propio mes núm. 81, algunos señores pro
fesores de Medicina , Cirujia y Farmacia , no 
babian remitido las notas de sus. títulos y de la 
residencia así como de los grados académicos y 
de los destinos de la profesión que desempéñen, 
encargo á dichos facultativos cumplimenten el 
referido servicio con toda brevedad al tenor de
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la citada circular parándoles en otro caso el per
juicio á que haya lugar. Con tal ocasión en
comiendo á los Subdelegados cuiden de que 
aquellas nolas se hallen en este Gobierno en Lodo 
el mes do octubre, según se disp me en el mismo 
artículo I 1«. Burgos..23. de agosto de 1854. =E1 .
Gobernador, Pedro María .Angulo.

Oirá núm 401).
Administración principal de Hacienda'publica 

de la provincia de Burgos.

La Dirección gener..-! de contribuc-ion-es en circular de 
16 de! corriente dice á esta administración lo siguiente: 
— Son varias las consullas.y espo.-icionet que s • han he
cho á esta Dirección general por las Administraciones de 
Hacienda pública y por algunos ayuntamientos y partic: - 
lares, con respecto á la manera con que ha an de de
volverse las cantidades recaudadas por el anticipo de
cretado en 19 de mayo último; y la Dirección, teniente 
en consideración lo dispuesto eji el Real decreto de 18 
de julio anterior, por el cual se manda quede sin efecto 
la pai te no egeculada de aquel;, lo acordado por el de 
1:° del corriente suspendiendo todas las disposiciones 
por las que se hubiese suprimido ó modificado alguna 
renta b derecho de los que constituyen la Hacienda pú
blica, cuya administración continuará ejerciéndose cu la 
la forma cslablccida por las instituciones vigentes: y por 
último, que cualquiera perturbación que se ¡ntro'du-ere 
en la manera establecida para el reinhgi'0 del anticipo 
privaría al Tesoro público de los ingresi s tan necesarios 
hoy para atender al pago de las preferentes y perento
rias obligaciones que pesan sobre el mismo; hi acorda
do encargará V. S. para su conocimiento y puntal cum
plimiento, y á fin de que le sirva de gobierno en las re
clamaciones que pudieran presentarse, que ínterin otra 
cosa no se disponga, las cantidades satisfechas por el an- 
ticipo decretado en i9 de mayo último no pueden ser 
devueltas, compensadas ni admitidas en pago de las con
tribuciones del presente año, sino que su reintegro de
berá hacerse por octavas parles en 30 de junio y 31 de 
diciembre de los años de 1855, 1856, 1857 y 1858, 
según se previno en el art.l." de dicho Real decreto. 

■
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 

que llegando á conocimiento de los Ayuntamientos y contri
buyentes se realice la recaudación y pago del actual trimes
tre de contribuciones sin entorpecimiento alguno por la cau
sa que ha producido tal resolución, tanto mas cuanto que el 
reintegro de dicho anticipo es seguro en los plazos y con los 
intereses bajo cuya base se realizó Burgos 21 de agosto de

Ofi* -• 'V ' Ú. • Vv -■ - • trr’l I

1851.—Eugenio .'duria Peres.

*' 'Á1XUSC TOS O F re I ALES.

Habiendo presentado los A yuntamientos de 
Sandov al de la Reina y Barrio de Muñe'), espe
dientes en justificación de los da,ios que ocasio
nó en sus términos jurisdiccionales los apedreos 
acaecidos el 9 del actual en el I.“ y el 3 del 
mismo en el 2.A,-cuyas pérdidas, según la certi
ficación de los peritos agrónomos ascienden á mas 
de la 4-.“ parle de sus respectivas cosechas, se 
anuncia en este periódico oficial para conoci- 
mienlo de los pueblos de la provincia que po
drán manifestar en el preciso término de 8 días 
lo que se Ies ofrezca y parezca; en la inteligen
cia que la cantidad que la Escelenlísima Dipu
tación perdones los agraviados deberá ser satis
fecha á prorala por lodós los de la provincia.

Burgos 22 de agosto de 185L--= Eugenio Ma
ría Pérez.

En vista de exhorto que me ha remitido el Sr. 
Juez de 1 / Instancia interino de Villadiego, se 
cita, llama y emplaza á Lucia Perez Gómez, 
natural de Retoño, provincia de Vi'-oiia, la cual 
no tiene residencia fija, es mayor de 25 años de 
oficio pordiosera y no sabe escribir ni leer, para 
que comparezca en dicho Juzgado á íin de des 
vanecerlos cargos que contra ella resultan y ¡ res
tar declaración en la causa que se la sigue por 
robo de dos gallinas; pues de no hacerlo asi I ■ 
parará el perjuicio que haya lugar, continuando 
dicha causa en rebeldía. Burgos 24 de agosto de 
1854.—El Gobernador, Pedro María Angulo.

IMEX'DENCIA .VIILITAU DE BURGOS.

El Intendente de Dioision y del Distrito de Buigcs.

Hago saber: Que debiendo procederse con ar
reglo á lo dispuesto en Real orden de 17. del 
corriente, y con sugecion á las modificaciones 
introducidas en el pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de agosto de 1850. 
á contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del ejército estantes y transeún
tes por cada uno de los distritos militares de la 
Península é Islas Baleares desde 1." de octubre 
próximo, y desde 1.** de noviembre próximo el 
de (.ataluda, á fin de setiembre de 1855, se con
voca por el presente á una pública, formal y si
multánea licitación, que tendrá efecto en los es
trados de la Intendencia general militar y en los 
de las intendencias de Distrito en los dias y ho
ras sigílenles:



A la una del día 15 de setiembre próximo.
Granada.
Esl remadura.
Mallorca.

A igual hora del día 15 de idem. 
Andalucía.
Valencia.

A ídem del dia 18 de idem:
Navarra.
Burgos.
Provincias Bascongadas.

A idem del dia 13 de. idem.
Castilla la Nueva.
Castilla la Vieja.
Galicia.

A idem del diañQ de idem.
Aragón.
Cataluña.

Las’bases y condiciones a que han de sugetar- 
se estas subastas, ademas de hallarse insertas en 
la Gaceta de Madrid de 24 del actual núm 597, 
se encuentran de manifiesto en las secretarías 
de las Intendencias respectivas para los que gus
ten enterarse de ellas. Burgos 23 de agosto de 
854.«Gerónimo Montenegro.—Blas de írao- 

lagoitia, secretario.

Comisaria de Guerra.
Quien quisiere comprar 124 fanegas c[e cozue- 

lo, acuda ¿ la provisión militaren el ex-Conve::to 
de S. Francisco, á enterarse de la calidad y .del 
precio. Burgos 23 de agosto "de 1854. — El 
Comisario de guerra, Antolin ísturiz. = EI Oficial 
Administrador Principa!, Valeriano Gallo.

Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la 
Be al- tiriten Americana de Isabel la Católica, y 
Jues de 1 .* instancia de esta villa del Burgo etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á Josefa 
Anldniiia Echévaria , natural que dice ser de 
Laurio, en la provincia de Alaba, tendera am
bulante de generos del Reino, sin vecindad fija, 
contra quien ea dicho Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio por atribuírsela robo de dinero 
el dia I 3 de nobiembre del año último, en la feria 
<le S. Esteban de Gormaz; para que dentro de30 
dias comparezca en este Juzgado á responer á los 
cargos que la resultan, con apercibimiento de que 
no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo ¿le Osma á 14 de agosto de 
1854. = Patricio Bartolomé; Elbrez. — Por su 
mandado, Isidro López.

1 ’ E'sCUela NormaFElemenlalde Burgos.— „

Con arreglo .i lo dispuesto por S. M.%ñ 6l reglamen
to de las escuelas iioi niales de instrucción primaria, la 
matrícula para el curso de 185 4 al 1855, estará abierta 
en este establecimiento desde el dia 15 de setiembre 
próximo basta el 30 del mismo mes. Durante este tiem
po se verificarán los exámenes de entrada y los estraor- 
dinarios de prueba de curso para los suspensos y no 
presentados en los ordinarios.

Para ingresar en la Escuela deberán presentarlos 
documentos siguientes.

í.*Sti fé de bautismo legalizada por la que acredite 
tener 17 años cumplidos y no pasar de 25.

2. ® Un atestado de buena conducta, firmado por el 
Alcalde y el Cura Párroco de su domicilio.

3. ® Certificación de un facultativo por la que conste que
el aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa

4.” Autorización por escrito del Padre, tutor ó encarga
do para seguir la carrera Burgos 20 de agosto de 1854.

El Director Beruardino Velasco.

Secretaria general de la Universidad de Va- 
lladolid.

En conformidad á lo que se previene en los 
artículos 207 y 209 del vigente Reglamento de 
estudios se hace saber, que desde el dia 16 al 
30 del próximo mes de setiembre, se hallará 
abierta en esta Secretaría de mi cargo la matrí- 

1 rula para los que en el próximo año académico 
de 1854 á 1855, deseen cursar en esta Uni
versidad é instituto las facultades de filosofía, ju- 

j risprudencia, notariado ó los estudios elementa
les de filosofía. La matrícula es personal: no se 
incluirá en ella de otro modo á ningún alumno 
aunque la solicite su padre ó encargado. Para 
ser admitido á la del primer año de los estudios 
elementales de filosofía, se necesita solicitar pre
viamente el examen de latinidad presento en el 
art. 195 del reglamento y obtener aprobación 
en el mismo. Para matricularse en el primer año 
de jurisprudencia ó filosofía se requiere ser Ba
chiller en esta facultad, y ninguno será admitido 
á matrícula, ni aun con protesta, sin acreditar 
haber ganado el año anterior, y sin presentar la 
correspondiente partida de bautismo, si proce
diese de otro establecimiento. Los derechos del 
primer plazo de matrícula que son 100 rs. para 
los estudios elementales, facultad de iilosona y 
Notariado, y 160 parala de jurisprudencia se 
satisfarán previamente en la Depositaría estable
cida en el local numero 9, con cuyo recibo, cu
bierto en todas sus parles por los interesados se 

y presentara en esta secretaría acompañando los 



Úistraeion principal de Btugos pagarés de^i2 cuartos 
2v í reales,
| "'AisuNcróS. y -

En la Imprenta de Cariñena y Ji
ménez, calle-de la Pescadería, fren
te al Parador del Doran, se hallan 
de venía los recibos para la co
branza de la contribución territo
rial y del subsidio

La ley de Ayuntamientos de a 
de febrero de J'82.5,. restablecida 
por Peal decreto de 7 de agosto

demás documentos que en los respectivos casos 
quedau indicados. Ene! mismo periodo se veri
fican, los exámanes estraordinarjos para los que 
ó hubieran quedado suspensos, ó no se hubiesen 
presentado en los ordinarios, debiendo unos y 
otros solicitar en esta Secretaría la oportuna pa- = 
pelota de examen, consignado antes en la Depo- • 
sitaría 20 reales por derechos del mismo.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales 
de las provincias de este distrito, debiendo los 
Señores hacer fijar el número en que se inserte 
este anuncio, en el sitio. público de costumbre 
para su mayar publicidad. Valladolid 20 de 
agosto de 1H5L.—P^A. D, 1L— El Secretario I 
general, Simón Martines San<,

NAVEGACION POR EL CANAL IMPERIAL
PE, Abacos. ¿q

La nueva Empresa que ha lomado á su cargo, la espresadn na
vegación, decidida á realizar las mejoras de que es susceptible I 
este servicio, no o.ailirá medio alguno para conseguirlo El públi- I 
co conoce muy bien las grandes veniajasque lauto para el pasa- I 
ge como para los Iraspdrtes, ofrece esta vía de comunicación sobre 
todas las demas conocidas cu este pais; y por consecuencia, es 
inútil consignarlas. • . »

Desde el día 21 de los corrientes, datan principio los viages del 
barco ordinario ó diligencia por yiicnia déla nueva Empresa, y 
continuarán haciéndose desde Casa Blanca .al Bocal lodos los Innes 
miércoles y viernes; regresando del Bocal á Casa Blanca todos los >• 
Martes, Jueves y Sábados; demos fado pót la esperencta lo muy 
iueóiiíodo ó iiilcmpeslivo que es efectuar el viage por la noche, y 
niqy particularmente para los viageros'dtil tránsito euyáS obser
vaciones acerca del particular se han lomado en consideración; 
las ¡toras de la partida serán; de Casa Blanca á las 4 de.la maña
na y del Bocal <á las 4 también de l;í niañaua; verificándolo una 
hora antis los'carruajes de Zaragoza y Tudeli. A pesar de que 
la nueva Empresa ha podido contar cojt muy poco tiempo para sus 
trabajos preparativos, no. ha dejado de procurar desde luego las 
mejores mas esenciales, por manera que desptres de haber con
fiado la sucesiva dirección y Gobierno de los buques á.los antiguos 
y acreditados pailones y punteros, en el primer viage de pasage- 
ros observarán estás que el barco estará aumentado con una ba
randilla de hierro sobre cada Lulo de la cubierta; que ésta queda
rá resguardada del sol y.la lluvia mediante un toldo dispuesto con 
arle y capricho; que la cocina servirá con esmero y arreglo á una 
tarifa módica; quo ’os administradores y dependietiles de la Em
presa se conducirán con la atención que se les lleno encomendado 
ipiesQ concillarán los intereses de los viageros coa los de la Em
presa respecto á equipajesy esccsos de peso; y que el viage. se

- verificará cOn'una celeridad notable.
El coste de caih> lidíele personal de Gasa Blanca á Bocal y vice 

versa, quedará reducido á 2;‘i rs. eií lugar de los 50 que marea la 
tarifa, y los viageros del tránsito disfrutarán de esta rebaja pro- 
porcionalmenie: el ceste de cada asiento en los*c,arruages de 
Zaragoza á Lasa Bla.qca, será 2 rs. y de Tudéla al Bucal 5.

I.os barcos ordinarios conducirán encargos particulares, cuyo 
peeo'pD 'cSccda de 2 arrobas al precio que la tarifa marca para el 
escaso de los equipajes. La Empresa agradecerá infinito las 
reclamaciones que se le hagan por falta de cümplimi- pío ó abusos 
db sus dcpendeciasV . . 1

■La Etpprcsa se está ocupando de poner en convinacion con el 
Cqnal, las carreras de Pamplona, Rioja, Tarazona y Cinco Villas; 
y asi sucesivamente so irán praticando las reformas y adelantos 
"(pie la misma desea para facilitar la comunicación, hermanando 
ta comodidad y conmuta del público. La barca de trasporte-hará su 
primer vhlgepor cueqia de la nueva Empresa el Domingo 20 délos 
corrientes, y continuará verificándolos lodos los Domingo» de 
Casa Blanca al Bocal; regrosando de osle punió á aquel lodos Jes 
Miércoles.

Los barcos eslraardinaiios de passgeros y carga, se facilitarán 
por la Empresa á los precios señalado» por tarifa.

1 - Las Administraciones de la impresa éslau situadas. -» 
Zaragoza,, calle del Coso núm. 15.L- , ■- •

" . Tíldela, fonda de Cuatro Naciones,
Sbragori 15 de agosto dtf 'fSSk ,

También osla de venta la ley de 
20 de julio de 1857 para la elec
ción de Diputados, restablecida 
por Real decreto de 1 I de agosto 
de. 1854.

Y toda clase de libros para ni
ños, como son: amigos de los ni
ños, ruedas, fábulas be Saman i e- 
go, íleuris, catecismos del padre 
Aslete,, silabarios de Pampliega.

En la librería, encuadernación 
y depósito de papel pintado, de 
Santiago Rodríguez Alonso, se ha
llan de venta los artículos siguíen-

.. tes: í* /
Diccionario latino español de Val- 
buena, edición de Paris, Carrillos, 
Mebrijas, Orodeas. El libro de las 
familias, Guia de labradores, hor
telanos, jardineros y arbolistas, 
Turcos y Rusos, Historia de Fran- 

I cia, Historia del matrimonio, Do'n 
| Juan 2. ° papel glasé para escribir.

__________ • • ................ ■ <. ■ •• 1

ifhji. (f<*6 iri&ehít' y Jimenttt/ktuti? a-L pargJor Je# l>of¡ro

Adinímslramn Generfll.de Loltrvisde la pminciflde liityot
Noticia de Jos ¿neo estrados sorteados, en Madrid el 

día 26 del acinai. .. . .1/. "
Primer ctlracto 86
Sagiimlo id. 4 /
Ten't’.rit .id. .n " *
C ttai'10 ¡di 63 ' d
Quinio i L 45

La si»4uetíle «xlrnoeíon' se verificará '(l^dia 28 del
¿ot ru'itle, y pira ctlá se despacharán eir la Admi

Generfll.de

